
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

D. PEDRO LUÍS DÍAZ GIL, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ BLANCO. 
HACE SABER: Que la Comisión Especial de Cuentas en sesión extraordinaria de fecha 18 de febrero de 2021, ha informado 

de conformidad la Cuenta General del ejercicio 2019, lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 212 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 

En Vélez Blanco, a dieciocho de febrero de dos mil veintiuno 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Pedro Luís Díaz Gil. 
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